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VISTO: El expediente N' 019-2022863829 de
fecha 07 de marzo de 2022, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia, y
demás documentos que obran en el expediente judicial No 00712-2015-0-2208-JM-LA-
02, en un total de treinta y cuatro (34) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologÍa.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Reglonal No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, Ia accionante ANGELA MARíA GARCIA
CRUZ identificada con DNI N' 01127250, interpone demanda contenciosa
administrativa, recaído en el expediente No 00712-2015-0-2208-JM-LA-02; siendo así,

mediante Resolución N" 07 de fecha 12 de julio de 2016, emitida por el Segundo
Juzgado Mixto - Sede Maynas -Tarapoto, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE
la demanda; y en consecuencia NULA la Resolución Directoral Regional N' 1430-20'15-

GRSM/DRE, de fecha 24 dejulio de 2015, y ORDENA que la entidad demandada emita
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nueva resolución administrativa disponiendo el reintegro de la Bonificación Especial porPreparación de clases y Evaluagion áqrirriente al soo/o derr r"rrn"ración total ointegra, por el periodo óomprendido desde 
"lnoviembre de 2012; por ra,deducción J" iÁp"6;¡6;;;;* abonados por dichoconcepto sobre la base de la remuneración tltrl p"rr"nént"lrá, intereses laboralesde conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley N" zágzo,los mismos que seliquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni cosios; r, m,sma que fue aperada porla parte demandante ante la sala n¡irt, ri.ü ntralizada de Tárapoto generándose laResorución N" 12 de recha_05 d" ,;t;l;iitz,q;;;;;r;ir" ñÉvocaR ra sentenciade primera instancia; y REFoRMar.róor-n JJ.rrrrron irpiá."oln-te ra demanda, por roque la parle demandante interpone ,*rrrl de casación á.i"' r" primera sara deDerecho constitucional y sociál rrrnrit*¡á-0"_t._corte suprema de Justicia de Ia': República generándose lá casac¡on ruJ iáwi-zolz oe recñá'ii a"junio de 20.r9 que'''. r'L i-- resuelve declarar FUNDADO el recurso oe cásac¡on, v ca§Ánóru j" sentencia de vista,, I y CONFIRMARON ta sentencia O. pi_"ra rnstancia; y DECLAnÁ¡¡OOSEw 'CoNSENTIDA v ,equirienio su ejecución meoiante R;;;i;;i¿, fu" r¿ de recha 27 deA setiembre de zólg, 

"rit,o. 
por er'prim"r rr=lroo civir _s. Maynas. Tarapoto;

Decreto supremo No 017-'3-JUS, rexto,E;:"L".0!ilto'iT5il.§t,.?,i,Tfl,:, i.i:JJudicial' que establece lo siguie ni.e."loda p"yiyri y'aiíor¡aa¿ está obtigada a acatary dar cumplimiento a /ás decisi oneé ¡uaiciite,s i d" índote iámii¡strat¡na,emanadas de autoridad judiciar competente, e.n.sus-propios términos, sin podercalificar su contenido o sus fundamenfog. restringir {usefecfos o interpretar susalcances, baio responsabitidad civil, penal o admínistrativa que la ley señala,,; porlo que' la Dirección Regional do Educación san n¿artin cumple efectuar todas lasgestiones necesarias para dar estricto cumplimienio , lo ordenado por el órganoJurisdiccional' evitando cualquier r"irrro en su ejecución y sin hacer caliiicación algunaque pudiese restringir sus efectos;

demandante es servídora de ra unidad_d3^"gt§i. É;llXlfl! In #H:i'rrl;:r,i:a su vez constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educ..uin Bajo Mayo, con autonomíapresupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de loordenado en vÍa judiciar; correspondÉnoo emifiita t;;;;.i" resorución;
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favor de ANGELA menín GARCIA CRUZ identiflcada con DNI N" 01 127250, et pago
del reintegro de la Bonificación Especial por Preparación de Clases y Evaluación
equivalente al 30% de su remuneración total o integra, por el periodo comprendido
desde el 21 de mavo de 1990 hasta el 25 de noviembre de 2012; por la deducción de
importes que han sido abonados por dicho concepto sobre la base de la remuneración
total permanente, más intereses laborales de conformidad con lo dispuesto por el
Decreto Ley N" 25920, los mismos que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin
costas nicostos, siendo FUNDADA EN PARTE la demanda mediante Resolución N" 07
de fecha 12 dejulio de,2016, emitida por el Segundo Juzgado Mixto - Sede Maynas -
Tarapoto y DECLARANDOSE CONSENTIDA requiriendo su ejecución mediante
Resolución N" 14 de fecha 27 de setiembre de2019, emitida por el Primer Juzgado civil
-S. Maynas. Tarapoto;

ARTÍCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo; emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia mediante Resolución
N'07.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR A trAVéS
de Secretaría Generalde la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina
de Operaciones - Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ART¡CULO CUARTO. . PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal Institucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín (wwvv. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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